
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Primero Civil Municipal  

Palmira Valle 
 

SECRETARIA 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con poder conferido por parte del 

extremo ejecutante, al igual que solicitud de certificado de depósitos judiciales 

existentes. Queda para proveer. 

 

Palmira Valle, Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)    

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   

PALMIRA VALLE, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2020 

RADICACIÓN No. 2018 - 00080 - 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1063 

 

Visto el informe secretarial que antecede, verificado el mismo y como quiera 

que el poder conferido por el extremo demandante, COONSTRUFUTURO a 

través de su representante legal, cumple con los preceptos normativos 

establecidos en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 de 2020, se torna procedente reconocer personería al doctor 

BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, por lo que así lo dirá el despacho en la 

parte resolutiva de la presente providencia.  

 

De otra parte, en lo relacionado con la certificación de depósitos judiciales 

existentes en el proceso, una vez ejecutoriado el presente auto, se remitirá la 

información al correo electrónico del apoderado del extremo demandante.  

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Palmira Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente al doctor 

BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.143.951.875 de Palmira Valle y T.P. No. 253.838 del C.S.J. para que 

actúe en representación de COONSTRUFUTURO, de conformidad con los 

lineamientos establecidos en el memorial poder.   

 

SEGUNDO: REMITIR vía correo electrónico, certificación de existencia de 

depósitos judiciales dentro del presente proceso, al apoderado del extremo 



demandante, conforme lo indicado en el presente proveído.   

TERCERO: NOTIFIQUESE lo aquí decidido, conforme lo establece el artículo 

295 del Código General del Proceso, esto es, por estado.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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